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Bogotá D.C., catorce (14) de febrero del año dos mil veintidós (2022).- 
 
 

En atención a los escritos allegados por los apoderados de las partes, junto a los 
anexos, esto es el acta de conciliación llevada a cabo en el Juzgado Sexto (6°) 

de Familia en Oralidad de Bogotá D.C., y por ser procedente se dispone; 
 

1. Decretar la suspensión del presente proceso por el término de 36 meses según 
lo acordado por las partes. 
 

2. Ordenar el levantamiento del embargo decretado en el presente asunto. 
Ofíciese.  

 
3. Por secretaría hagas entrega a la ejecutante de los títulos de depósito judicial, 
que se encuentren a órdenes de este juzgado y por cuenta del presente asunto 

a la ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 022 

HOY: 15 de febrero de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


